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Rol SMA

Fiscalización y sanción: 

corresponde a actividades ejecutadas directamente o encomendadas a 
organismos sectoriales por medio de un subprograma, destinadas a 
determinar el estado y circunstancias de la actividad fiscalizada y, en su 
caso, sancionar las infracciones detectadas (Res. Ex. 1184/2015)

Verificación:

corresponde a actividades de seguimiento de la implementación del 
PDA en base al registro y reportes que entregan los organismos que 
participan en la ejecución de las medidas mediante el ejercicio de 
atribuciones legales propias (Res. Ex. 913/2016)
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DISTRIBUCIÓN TIPO DE MEDIDAS PPDA

 Se clasificaron las obligaciones del 
Plan en 100 medidas.

 El 28% de las medidas corresponde a 
de tipo regulatoria y 34% a política 
pública.

 Participan un total de 20 servicios, 
con al menos una medida a su cargo.  
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Sistematización PPA Chillán-Chillán Viejo
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Organismos sectoriales responsables de la ejecución de las medidas y 
Número de medidas a cargo en el PPPA Chillán-Chillán Viejo
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VERIFICACION ESTADO DE AVANCE DEL PPDA
Resolución N°1268/2017 SMA

https://snifa.sma.gob.cl/Resolucion/Instruccion
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Porcentaje de ejecución de las medidas PPDA por año 
reportado

64%

73%

83%
87%

91%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Ejecución

2019 2020 2021 2022 2023

https://snifa.sma.gob.cl/Instrumento/AvancePpda

129

https://snifa.sma.gob.cl/Instrumento/AvancePpda


Ejecución de las medidas reportadas por año
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32 22
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56 61
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N
°

M
ED

ID
A

S

AÑOS

N/A Sin Avance / No Reporta Con Avance
Medida sin avance o no reportada (No):  Cuando los 
antecedentes proporcionados por el servicio no dan cuenta 
de la implementación y/o avance de la medida, o bien el 
servicio a cargo de la medida no reportó estado para el 
periodo. 

Medida con avance (Sí): Cuando los antecedentes 
proporcionados por el servicio responsable dan cuenta de 
la implementación y/o avance en la medida comprometida.

Medida que cumplen con el supuesto de implementación: 
Corresponde a aquella medida que reúnen todas las 
condiciones para su implementación y por tanto es posible 
evaluar el indicador para el año en evaluación.  

Medida que no cumple supuesto de implementación (No 
Aplica): Cuando no corresponde la exigencia de la medida, 
dado que no se cumplen los supuestos establecidos en el 
Plan para su implementación. En estas medidas no se 
puede verificar estado de avance y por tanto son 
descontadas del denominador global para el periodo en 
evaluación. 
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Ejecución de las medidas por temática, según año reportado

Mejoramiento de la calidad de
la leña

Mejoramiento de la calidad de
los artefactos

Mejoramiento térmico de las
viviendas

Emisiones de Viviendas
nuevas y proyectos

inmobiliarios

2019 58% 100% 44% 17%

2020 75% 88% 38% 33%

2021 83% 100% 100% 67%

2022 83% 89% 100% 67%

2023 83% 100% 100% 67%
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Ejecución de las medidas por temática, según año reportado

Emisiones asociadas a
quemas agrícolas, forestales

y domiciliarias

Control de las emisiones al
aire de calderas y otras

fuentes emisoras

Control emisiones del
transporte

Compensación de emisiones
de proyectos en el marco del

SEIA

2019 50% 91% 50% 33%

2020 100% 100% 67% 33%

2021 100% 100% 0% 67%

2022 100% 100% 67% 50%

2023 100% 100% 75% 50%
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Ejecución de las medidas por temática, según año reportado

Plan operacional para la gestión de
episodios críticos

Programa de difusión y educación a la
comunidad

Programas complementarios

2019 88% 100% 18%

2020 88% 100% 45%

2021 88% 100% 50%

2022 94% 100% 67%

2023 94% 100% 92%
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Cumplimiento meta recambio de calefactores

Meta 20.000 ( 10 años de vigencia del Plan)
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Cumplimiento meta recambio de calefactores por sistemas de 
calefacción que utilicen combustible distinto a leña    

Meta 10.000 ( 10 años de vigencia del Plan)

542; 5,42%

1.579; 34,51%

4.756; 47,56%

7.531; 75,31%

8.332;    83,32%

9.449;     94,49%
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 Avance 5,42% 34,51% 47,56% 75,31% 83,32% 94,49%

Meta 100% 100% 100% 100% 100% 100%

135



Cumplimiento meta de subsidios especiales para el acondicionamiento 
térmico de viviendas existentes 

META: 20.000 ( 10 años de vigencia del Plan)

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Meta 100% 100% 100% 100% 100% 100%

 Avance 0,00% 19,36% 21,04% 33,71% 41,80% 49,57%
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- Reporte anual a la SMA del 100% de los OS comprometidos en las medidas del Plan
- Evaluar responsabilidades de los servicios regionales y del Nivel Central                                                    
( MINVU –Seremi MINVU)
- Identificar todas las medidas con un responsable para su ejecución
- Considerar para cada medida que se elaborarán indicadores de cumplimiento y 
medios de verificación
- Evaluar la reincorporación en el nuevo PPDA de medidas con menor % de avance en 
la evaluación
-Considerar nuevos actores en función de las normativas vigentes

• Consideraciones
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Indicadores de efectividad 

Si bien la meta del PPDA es cumplir la norma diaria de MP2,5, y por consiguiente también MP10, existe un conjunto de
indicadores que perseguirán demostrar que las medidas del PPDA tienen un efecto positivo en la calidad del aire.

Se identifican los siguientes indicadores principalmente orientados a la relación exposición/dosis de la población. La
disminución de cada uno de ellos, en conjunto o por separado, puede señalar que la población se verá menos expuesta
o enfrentada a dosis inferiores de MP:

1) Disminución de la duración de los episodios para MP10 y MP2,5, lo que se puede medir de acuerdo a la disminución
del número de horas continuas con promedios móviles de 24 horas iguales por sobre los 195 µg/m³ y 80 µg/m³
respectivamente.
2) Disminución del número de episodios para MP10 y MP2,5 en categoría Emergencia, Pre emergencia y Alerta.
3) Disminución de las máximas concentraciones diarias percentil 98 cada año para MP10 y MP2,5.
4) Disminución del promedio anual de las concentraciones de MP10

Objetivo del Plan
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Seremi del Medio Ambiente Región del Ñuble : 
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